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Bogotá D.C, jueves 27 de julio de 2023

PARA:         Carlos Mauricio Galeano Vargas
                    Director General 

DE:              María del Pilar Duarte Fontecha 
     Asesora de Control Interno

ASUNTO:    Informe de verificación de la austeridad del gasto, segundo trimestre 
2023.

Cordial saludo Carlos Mauricio,

En desarrollo del plan anual de auditoría 2023 del Instituto Distrital de las Artes y
en cumplimiento del Decreto 648 de 2017 en el rol de evaluación y seguimiento,
que deben desempeñar las oficinas de control interno o quien haga sus veces, así
como del Decreto N°984 del 14 de mayo de 2012, por el cual se modifica el Art. 22
del Decreto N°1737 de 1998, se remite el informe de verificación de la austeridad
del gasto, correspondiente al segundo trimestre de la vigencia 2023. 

Se verifica el cumplimiento de las disposiciones y las acciones de austeridad en el
gasto en el Instituto Distrital de las Artes - Idartes para el segundo trimestre de
2023, evidenciándose que la entidad realiza constantemente distintas campañas
de sensibilización con el fin de promover el uso eficiente y ahorro en el consumo
de agua y energía a los funcionarios de la entidad a través de los medios de
comunicación internos como correo electrónico, intranet y alertas de escritorio, así
como  las  sensibilizaciones  realizadas  que  promueven  la  conciencia  sobre  la
necesidad del uso eficiente del papel.

A continuación, se relacionan las observaciones y recomendaciones que, al ser
implementadas, esperamos contribuyan a la mejora institucional.

Observaciones

 No se evidenció publicación en la página web de la entidad del informe de
austeridad en el gasto enviado a la Secretaria de  Cultura Recreación y
Deporte en la página de la entidad para dar cumplimiento al artículo 36 del
Decreto 492 de 2019 "Por el cual se expiden lineamientos generales sobre
austeridad y transparencia del gasto público en las entidades y organismos
del orden distrital y se dictan otras disposiciones."
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 En el  dato de los gastos no elegibles -   gastos de viajes y viáticos del
informe formato Word del Plan de austeridad el gasto público del primer
semestre  2023  los  valores  no  coinciden  entre  la  descripción  del
componente, la tabla de seguimiento y el formato Excel “registro resultados
plan de austeridad del gasto público.”

Recomendaciones

Se recomienda a la segunda línea de defensa, dar cumplimiento a:

Se recomienda a la segunda línea de defensa:

 Publicar los informes de austeridad en el gasto enviados a la Secretaria de
Cultura  Recreación  y  Deporte  en  la  página  de  la  entidad  para  dar
cumplimiento al artículo 36 del Decreto 492 de 2019 "Por el cual se expiden
lineamientos generales sobre austeridad y transparencia del gasto público
en  las  entidades  y  organismos  del  orden  distrital  y  se  dictan  otras
disposiciones."

 Revisar  la  pertinencia  de  documentar  la  elaboración,  aprobación,
publicación, seguimiento, responsabilidades, divulgación o socialización del
plan  de  austeridad  y  los  informes  de  seguimiento  presentados  a  la
Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte, para asegurar la oportunidad
e integralidad de la información.

Por medio del sistema Orfeo, se informó el presente radicado a la Subdirección
Administrativa y Financiera.

Cordialmente,

MARÍA DEL PILAR DUARTE FONTECHA
Asesora de Control Interno
Documento 20231300363403 firmado electrónicamente por:

MARIA DEL PILAR DUARTE FONTECHA, Asesora de Control Interno, Área de Control 
Interno, Fecha firma: 27-07-2023 19:51:14

Revisó: MARTHA MILENA RONDÓN - contratista - Área de Control Interno

Anexos: 1 folios, Informe
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INTRODUCCIÓN 
 

En desarrollo del plan anual de auditoría 2023 del Instituto Distrital de las Artes y 

en cumplimiento del Decreto 648 de 2017 en el rol de evaluación y seguimiento, 

que deben desempeñar las oficinas de control interno o quien haga sus veces, se 

presenta el informe de verificación de la austeridad del gasto, correspondiente al 

segundo trimestre de la vigencia 2023. 

1. OBJETIVO 
 
Verificar el cumplimiento del Plan de Austeridad de la entidad vigencia 2023 
frente a lo indicado en el Decreto 492 de 2019 “Por el cual se expiden 
lineamientos generales sobre austeridad y transparencia del gasto público 
en las entidades y organismos del orden distrital y se dictan otras 
disposiciones” y en la Circular conjunta 004 de 2022 de la Secretaría 
General y la Secretaría de Hacienda, en el Instituto Distrital de las Artes-
Idartes en el segundo trimestre de 2023. 

2. ALCANCE 

El seguimiento se realiza para el periodo comprendido entre el 1º de abril y 
el 30 de junio de 2023. 

3. NORMATIVIDAD 

• Ley 87 del 29 de noviembre de 1993 “Por el cual se establecen nor-

mas para el ejercicio de control interno en las entidades del estado y se 

dictan otras disposiciones”.  

• Ley 80 de 1993 “Por la cual se expide el Estatuto General de Contrata-

ción de la Administración Pública”.  

• Acuerdo Distrital 719 de 2018 “Por el cual se establecen lineamientos 

generales para promover medidas de austeridad y transparencia del 

gasto público en las entidades del orden distrital, y se dictan otras dis-

posiciones” 

• Decreto 492 del 15 de agosto de 2019 “Por el cual se expiden lineamien-
tos generales sobre austeridad y transparencia del gasto público en las en-
tidades y organismos del orden distrital y se dictan otras disposiciones." 

• Circular 004 de 2022 Recopilación de datos e información de austeridad 
para entidades distritales del presupuesto general. 
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4.        METODOLOGÍA 
 

La metodología utilizada en esta verificación es la siguiente: 
 

✓ Análisis del marco legal establecido sobre austeridad y eficiencia del 
gasto. 

✓ Solicitud de información a las áreas responsables a través comunicados 
radicados en Orfeo. 

✓ Análisis plan de austeridad de la entidad vigencia 2023. 
✓ Consolidación y análisis de la información recopilada. 
✓ Elaboración del informe. 
✓ Remisión del informe al Director General y responsables de las depen-

dencias involucradas. 
✓ Publicación del informe en la página web de la entidad. 

5. RESULTADOS  
 

5.1      VERIFICACIÓN GASTOS PLAN   DE AUSTERIDAD 2023  

5.1.1.  Gastos de combustibles. 

El Instituto cuenta con 4 vehículos cuyo uso y asignación es la                  
siguiente: 

 

Vehículo Placa 
No. CHIP 

COMBUSTIBLE Uso 

Toyota OKZ741 
 

4D01 
Vehículo asignado a la Dirección del 
Instituto. 

Hino JQV043 
 

V043 
Camión asignado para el arrastre 
del  escenario móvil. 

Nissan 
Cabstar ODS770 

 
 

AC 201 

Camión asignado para transporte de 
elementos entre las sedes del 
Instituto, la bodega y los Centros de 
Formación CREA. 

Chevrolet 
NPR OBI080 

 
 

C 201 

Camión asignado para transporte de 
elementos entre las sedes del 
Instituto, la bodega y los Centros de 
Formación CREA. 

     Fuente: Equipo auditor a través de la Información enviada por la Subdirección Administrativa y Financiera 
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Se presenta a continuación un comparativo correspondiente al segundo 
trimestre vigencia 2022 Vs. 2023: 

    

 
  

Fuente: Respuesta de la Subdirección Administrativa y Financiera radicado N°: 20234000345813   
18/07/2023, elaboración propia –equipo auditor 

Se presentó una disminución de $223.073, respecto al segundo trimestre 
de 2022 por lo tanto una disminución de 65 galones. 

  

   

Fuente: Respuesta de la Subdirección Administrativa y Financiera radicado N°: 20234000345813 
18/07/2023, elaboración propia –equipo auditor 

Lo anterior a que la entidad cuenta con un dispositivo de control chip 
instalado y configurado solo para ser utilizado para este fin, el cual 
monitorea el consumo de cada vehículo y los registros de uso con el 
kilometraje.  
 

5.1.2.  Papelería 

Para el segundo trimestre de 2023 se solicitó mediante el contrato N° 1682-
2022 de papelería y elementos de oficina, suscrito con GRUPO LOS LAGOS 
S.A.S., el pedido recopilado a partir de diferentes dependencias fue de 26 
resmas tamaño carta y 14 oficio para un total de 40 resmas por valor de 
$762.564, para el segundo trimestre de la vigencia 2022 no se reportó giro 
de papelería tal y como se indicó en la respuesta de la Subdirección 
Administrativa y Financiera radicado Orfeo N° 20224000311213 del 
13/07/2022. 
 

✓ Se difundió masivamente mediante correo electrónico del día 
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07/06/2023 la pieza de comunicación "Jornada ahorro de papel en el 
marco de la Campaña cero papel... Por un Idartes más digital”. 

 
✓ Se difundieron piezas de comunicación para informar y sensibilizar 

sobre la política de eficiencia en el uso y consumo del papel, 
evidenciado en el banner publicado en la intranet durante un mes 
(desde el 22 de junio de 2023 al 22 de julio de 2023) con la finalidad 
de socializar y dar a conocer la Política del Uso Eficiente del Papel y 
la Aplicación de la Estrategia de las R: reduce, reutiliza, recicla y 
rechaza.  

 
✓ Se llevó a cabo el Plan de Capacitaciones de Gestión Documental 

integrado al Plan Institucional de Capacitaciones para la vigencia 
2023, donde se realizaron 18 capacitaciones para abordar la 
temática de entregas en custodia y transferencias documentales, en 
las cuales se abordó en la diapositiva N°22 de la presentación 
utilizada, la implementación y aplicación de la política de eficiencia 
en el uso y consumo del papel. Estas capacitaciones se realizaron 
desde el 12 de abril de 2023 hasta el 19 de mayo de 2023. 

5.1.3. Servicios públicos 
 

     a. Energía. 
 

El gasto de energía de la sede principal para el periodo de análisis 
corresponde a $45.721.890, de la cuenta N°2775438-9 información 
proporcionada por la Subdirección Administrativa y Financiera bajo radicado 
N°20234000345813 del 18/07/2023. 
  

 
Fuente: Respuesta de la Subdirección Administrativa y Financiera radicado N°: 20234000345813 

18/07/2023, elaboración propia –equipo auditor 

Se presentó un crecimiento de la variación con respecto al mismo trimestre 
de  la vigencia anterior (segundo trimestre de 2022), teniendo en cuenta 
que la tarifa de ha venido incrementando producto de la inflación y crisis 
energética. 
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b. Acueducto y Alcantarillado. 
 

El gasto de Acueducto y Alcantarillado de la sede principal para el periodo 
de análisis, correspondiente a $2.891.430, con un aumento con respecto al 
año anterior de acuerdo con la información proporcionada por la Subdirec-
ción Administrativa y Financiera bajo radicado N°20234000345813 del 
18/07/2023 correspondiente a $151.057, teniendo en cuenta que la tarifa  
ha venido incrementando producto de la inflación. 
 

 

           
Fuente: Respuesta de la Subdirección Administrativa y Financiera radicado N°: 20234000345813 

18/07/2023, elaboración propia –equipo auditor 

Se desarrollarán mantenimientos periódicos que incluyan la revisión 
frecuente del estado de medidores, tuberías y dispositivos orientados a 
minimizar los niveles de pérdidas a través de Infraestructura y 
Mantenimiento de la Subdirección Administrativa y Financiera.  
 
Lo anterior, con el fin de dar cumplimiento a lo propuesto en el plan de aus-
teridad 2023 de reducir el consumo de los servicios públicos, sin poner en 
riesgo la seguridad e integridad de los colaboradores del Idartes y de la co-
munidad en general que ingresen a la entidad por razones del servicio. 
 
Por otra parte se da cumplimiento a lo indicado en el capítulo V del Decreto 
492 de 2019 referente al control del consumo de los recursos naturales y 
sostenibilidad ambiental y tal y como informó la Subdirección Administrativa 
y Financiera bajo radicado N°20234000345813 del 18/07/2023, se 
realizaron para el segundo trimestre de 2023 campañas compartidas a 
través de los medios de comunicación interna de la entidad, para promover 
el uso eficiente de los recursos y el ahorro en su consumo de energía y 
agua como:  
  
✓ Campaña Semana ambiental – una hora por el planeta realizada por 

parte de Gestión Ambiental de la entidad enviada a través del correo 
electrónico de la entidad el día 05/06/2023. 
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✓ Cultura verde- Cardio por el planeta, usemos las escaleras, realizada 
por parte de Gestión Ambiental de la entidad enviada a través del correo 
electrónico de la entidad el día 02/05/2023. 

 
 

✓ Cultura verde- Cuidado del agua, realizada por parte de Gestión 
Ambiental de la entidad enviada a través del correo electrónico de la 
entidad el día 27/04/2023. 

 
✓ Pop ups o ventanas emergentes donde se invita a la comunidad al 

ahorro de energía apagando los equipos de trabajo. 
 

 5.1.4. Telefonía celular 

Para el segundo trimestre de 2023, la entidad no adquirió servicios de 
telefonía celular para sus funcionarios, por lo tanto, no se generó gasto por 
este concepto. 
 

 5.1.5. Horas extras 
   

Se verificó de acuerdo con la información entregada por la Subdirección 
Administrativa y Financiera - Área Talento Humano en su respuesta del día 
18/07/2023 con radicado N° 20234000345813. Sobre las horas extras 
canceladas al personal de planta en el segundo trimestre de 2023 se puedo 
observar un incremento por valor de $4.698.513 situación relacionada a  
mayor programación de los eventos en los escenarios a cargo del Instituto. 
 
 

 
Fuente: Respuesta de la Subdirección Administrativa y Financiera radicado N°: 20234000345813 

18/07/2023, elaboración propia –equipo auditor 

Para la solicitud de las horas extras los ordenadores del gasto y el jefe 
inmediato deben radicar autorización previa mensual con su respectiva 
justificación y firma; luego se realiza la verificación por la Subdirección 
Administrativa y Financiera - talento humano teniendo en cuenta que las 
horas extras sólo se pagan a aquellos funcionarios que les asiste el 
derecho en concordancia con el formato de autorización correspondiente y 
el acto administrativo que solicita el pago. 
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Para el segundo trimestre de 2023 se pudo evidenciar que las horas extras 
fueron solicitadas y autorizadas en los formatos establecidos y publicados 
en el mapa de procesos Gestión Talento Humano por la entidad. 

 
5.2      VERIFICACIÓN PLAN DE AUSTERIDAD 2023 
 

a. Se observó que la entidad realizó entrega mediante correo electrónico 
del día 25/07/2023 del informe del Plan de austeridad del gasto público 
del primer semestre de 2023  a la Secretaría de Cultura, Recreación y 
Deporte en el tiempo establecido en el artículo 30 del Decreto Distrital 
492 de 2019 y en los formatos (Word y Excel) indicados en la Circular 
004 de 2022, el cual quedo radicado en el sistema de información Orfeo 
N°20234000355983 del día 25/07/2023. 
 

Fuente: informe de austeridad en el gasto enviado a la Secretaria de  Cultura Recreación y Deporte radicado 
Orfeo N°20234000355983 del día 25/07/2023 

 
Fuente: informe de austeridad en el gasto enviado a la Secretaria de  Cultura Recreación y Deporte correo 

electrónico del día 25/07/2023 

b. A la fecha de este informe no se evidenció publicación en la página web 
de la entidad del informe de austeridad en el gasto enviado a la Secreta-
ria de  Cultura Recreación y Deporte en la página de la entidad para dar 
cumplimiento al artículo 36 del Decreto 492 de 2019 "Por el cual se ex-

https://orfeo.idartes.gov.co/orfeopg/bodega/2023/400/docs/20234000355983_202307251634162.pdf
https://orfeo.idartes.gov.co/orfeopg/bodega/2023/400/docs/20234000355983_202307251634162.pdf
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piden lineamientos generales sobre austeridad y transparencia del gasto 
público en las entidades y organismos del orden distrital y se dictan 
otras disposiciones."  
 

36. Transparencia en la información. En observancia a lo dispuesto en el artículo 
2 del Acuerdo Distrital 719 de 2018, las entidades y organismos descritos en el ar-
tículo primero del presente decreto deberán publicar en sus respectivas páginas 
web los informes relacionados con el gasto público y la gestión realizada sobre las 
medidas de austeridad implementadas. Así mismo, la publicación que la entidad y 
organismo realice correspondiente a gasto público deberá ser en formato de dato 
abierto, con el fin de brindar acceso y disponibilidad de toda la información a la ciu-
dadanía. 

 

c. En el dato de los gastos no elegibles - gastos de viajes y viáticos del in-
forme formato Word del Plan de austeridad el gasto público del primer 
semestre 2023 el valor no coincide entre la descripción del componente 
por $11.814.401 y la tabla de seguimiento por $7.196.300 como se ob-
serva en la siguiente imagen: 
 

 
Fuente: informe de austeridad en el gasto enviado a la Secretaria de  Cultura Recreación y Deporte radicado 

Orfeo N°20234000355983 del día 25/07/2023 

 
 
 
 
 
 
 

https://orfeo.idartes.gov.co/orfeopg/bodega/2023/400/docs/20234000355983_202307251634162.pdf
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5.3.    VERIFICACIÓN OTROS GASTOS VIGENCIA 2023 
 
5.3.1. Publicaciones 
 

De acuerdo con la información suministrada a Control Interno por el Área de 
Comunicaciones a través de su respuesta del día 12/07/2023 bajo radicado 
N°20231400332983, durante el segundo trimestre objeto de seguimiento, la 
entidad realizó las pautas publicitarias a través del contrato interadministra-
tivo N°1495-2023 celebrado con la EMPRESA DE TELECOMUNICACIO-
NES DE BOGOTÁ E.T.B. S.A. E.S.P, cuyo objeto es “Contratar los servicios 
de central medios para la difusión de contenidos en los medios de comuni-
cación masivos, tradicionales, comunitarios, alternativos y/o digitales, en pro 
del fortalecimiento de las actividades, planes, programas, proyectos y políti-
cas del Instituto Distrital de las Artes – Idartes, de conformidad con el plan 
de comunicaciones, la estrategia de divulgación y los requerimientos de la 
entidad.” Por valor de CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO MILLONES 
DE PESOS ($ 475.000.000), el cual inicio su ejecución el día 13 de abril de 
2023 y se ejecutó a través de recursos de proyectos de inversión. 
 

5.3.2.  Contratación de personal 
 

De acuerdo con la información enviada a través del correo electrónico el 
día 12/07/2023 por parte de la Oficina Asesora Jurídica durante el 
segundo trimestre del 2023 de los contratos de prestación de servicios el 
Instituto realizó 275 contratos los cuales se ejecutaron a través de 
recursos de proyectos de inversión, en atención a la misionalidad. 

 
 

5.3.3. Capacitaciones 
 

Las capacitaciones que se llevaron a cabo durante el segundo trimestre del 
2023 fueron de gestión propia y no comprometieron recursos económicos.  
 
Capacitaciones desarrolladas: 

CAPACITACIONES SEGUNDO TRIMESTRE DEL 2023 

TEMA POBLACIÓN 
OBJETIVO 

FECHA MODALIDAD 

Gestión e inteligencia emocional Planetario 4 de 
abril 

Presencial 
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 Fuente: Respuesta de la Subdirección Administrativa y Financiera radicado N°: 20234000345813 18/07/2023, 
elaboración propia –equipo auditor 

Gestión e inteligencia emocional Cinemateca 12 de 
abril 

Presencial 

Gestión e inteligencia emocional Teatro Ensueño 12 de 
abril 

Presencial 

Gestión e inteligencia emocional administrativos TJEG 24 de 
abril 

Presencial 

Evaluación de desempeño laboral (acuerdos 
de gestión) 

Gerentes públicos 11 de 
mayo  

Virtual 

Evaluación de desempeño laboral Planta temporal 12 de 
mayo 

Virtual 

Evaluación de desempeño laboral  Funcionarios en 
provisionalidad 

12 de 
mayo 

Virtual 

Evaluación de desempeño laboral  Funcionarios de libre 
nombramiento y 
remoción 

12 de 
mayo 

Virtual 

Evaluación de desempeño laboral  Funcionarios de carrera 
administrativa y personal 
en periodo de prueba 

12 de 
mayo 

Virtual 

Asertividad y trabajo en equipo Infraestructura 12 de 
mayo 

Presencial 

Gestión e inteligencia emocional Contabilidad - tesorería 2 de 
junio 

Virtual 

Sensibilización en política pública LGBTI y 
ALI 

Funcionarios y 
contratistas IDARTES 

8 de 
junio 

Virtual 

Capacitación para evaluadores del personal 
de planta temporal 

Funcionarios que 
realizan evaluación al 
personal de planta 
temporal 

27 de 
junio 

Virtual 

Sensibilización para la no estigmatización y 
no discriminación de población en proceso de 
reincorporación, reintegración y 
comparecientes de la fuerza pública 

Funcionarios y 
contratistas IDARTES 

30 de 
junio 

Presencial 
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5.3.4. Bienestar 
 

Para el caso de las actividades desarrolladas del Plan de Bienestar social e 
incentivos durante el segundo trimestre de 2023, se realizaron por gestión 
propia y no comprometieron recursos económicos. 

        A continuación, se presenta el detalle de las actividades desarrolladas: 

 Mes Actividad 

Abril Entrega entradas feria del Libro 

Abril Jornada incluyente en las instalaciones del Planetario de Bogotá 

Abril Tramite de permisos compensatorios por cumpleaños y día de la Familia 

Abril Entrega de boletas para eventos propios de la SEC para funcionarios y 

contratistas. 

Mayo  Jornada de donación de sangre 

Mayo Sensibilización Jornada de donación de Sangre 

Mayo Tramite de permisos compensatorios por cumpleaños y día de la Familia 

Mayo Entrega de boletas para eventos propios de la SEC para funcionarios y 

contratistas. 

Junio Entrega entradas Festival Salsa al parque 

Junio Inauguración espacio de bienestar 

Junio Torneo de rana y ping pong 

Junio Tramite de permisos compensatorios por cumpleaños y día de la Familia 

Junio Entrega de boletas para eventos propios de la SEC para funcionarios y 

contratistas. 
Fuente: Respuesta de la Subdirección Administrativa y Financiera radicado N°: 20234000345813 

18/07/2023, elaboración propia –equipo auditor   
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5.4. VERIFICACIÓN RECOMENDACIONES INFORME DE SEGUIMIENTO 
ANTERIOR 

 

Al realizar seguimiento a las recomendaciones en el informe del primer 
trimestre 2023 y de acuerdo con la respuesta al requerimiento de 
información por parte de control interno del día 18/07/2023 bajo radicado N° 

20234000345813 se evidencia: 

 

• Inclusión para el plan de austeridad 2023 el indicador de cumplimiento 
atendiendo la estructura dispuesta en el artículo 29 del Decreto Distrital 
492 de 2019 y teniendo las indicaciones establecidas en la Circular 004 
de 2022 en relación a “Los indicadores de austeridad y cumplimiento” el 
cual se encuentra publicado en la página web de la entidad la 
modificación del Plan de austeridad código: GFI-P-02 fecha:  
17/07/2023 enlace https://www.idartes.gov.co/es/transparencia/planeacion/otros-planes-

institucionales., pero no se observa la aprobación a la modificación de este. 
 

 
Fuente: Plan de austeridad código: GFI-P-02 fecha: 17/07/2023 publicado en la página web de la 

entidad  

https://www.idartes.gov.co/es/transparencia/planeacion/otros-planes-institucionales
https://www.idartes.gov.co/es/transparencia/planeacion/otros-planes-institucionales
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6.     RESUMEN OBSERVACIONES   
 

RESUMEN OBSERVACIONES 

# 
OBSERVACIÓN DESCRIPCIÓN 

POSIBLE 
RESPONSABLE 

5.2. literal b. 

No se evidenció publicación en la página web de la entidad del 
informe de austeridad en el gasto enviado a la Secretaria de  Cul-
tura Recreación y Deporte en la página de la entidad para dar 
cumplimiento al artículo 36 del Decreto 492 de 2019 "Por el cual se 
expiden lineamientos generales sobre austeridad y transparencia 
del gasto público en las entidades y organismos del orden distrital 
y se dictan otras disposiciones." 
 

Subdirección 
Administrativa y 

Financiera. 

5.2. literal c. 

En el dato de los gastos no elegibles -  gastos de viajes y viáticos 
del informe formato Word del Plan de austeridad el gasto público 
del primer semestre 2023 los valores no coinciden entre la 
descripción del componente, la tabla de seguimiento y el formato 
Excel “registro resultados plan de austeridad del gasto público.” 

Subdirección 
Administrativa y 

Financiera. 

7. RECOMENDACIONES¡Error! Marcador no definido. 

Se recomienda a la segunda línea de defensa: 

• Publicar los informes de austeridad en el gasto enviados a la Secretaría 
de Cultura Recreación y Deporte en la página de la entidad para dar 
cumplimiento al artículo 36 del Decreto 492 de 2019 "Por el cual se 
expiden lineamientos generales sobre austeridad y transparencia del 
gasto público en las entidades y organismos del orden distrital y se 
dictan otras disposiciones." 

 

• Revisar la pertinencia de documentar la elaboración, aprobación, 
publicación, seguimiento, responsabilidades, divulgación o socialización 
del plan de austeridad y los informes de seguimiento presentados a la 
Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte, para asegurar la 
oportunidad e integralidad de la información. 

 
 

 
Elaboró Aprobó 

 
MARTHA MILENA RONDÓN MOLINA 
Contratista 
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